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1. En su tercera sesión, celebrada el 12 de abril de 2002, la Mesa aprobó los si-
guientes cambios en el texto del proyecto de declaración política* y recomendó a la
Asamblea que los aprobara:

2. Los artículos 4 y 4 bis se suprimieron.

3. El artículo 5 se revisó para que dijera:

“Reafirmamos el compromiso de no escatimar esfuerzos para promover
la democracia, reforzar el estado de derecho y favorecer la igualdad entre
hombres y mujeres, así como promover y proteger los derechos humanos y las
libertades fundamentales, incluido el derecho al desarrollo. Nos compromete-
mos a eliminar todas las formas de discriminación, entre otras, la discrimina-
ción por motivos de edad. Asimismo, reconocemos que las personas, a medida
que envejecen, deben disfrutar de una vida plena, con salud, seguridad y parti-
cipación activa en la vida económica, social, cultural y política de sus socieda-
des. Estamos decididos a realzar el reconocimiento de la dignidad de las per-
sonas de edad y a eliminar todas las formas de abandono, abuso y violencia.”

4. El artículo 6 se revisó para que dijera:

“El mundo moderno posee una riqueza y una capacidad tecnológica sin
precedentes y nos brinda extraordinarias oportunidades: habilitar a los hombres
y a las mujeres para que lleguen a la vejez con mejor salud y disfrutando de un
bienestar más pleno; procurar la inclusión y la participación cabales de las per-
sonas de edad en las sociedades; permitir que las personas de edad contribuyan
más eficazmente a sus comunidades y al desarrollo de sus sociedades, y mejo-
rar constantemente los cuidados y el apoyo prestados a las personas de edad
que los necesitan. Reconocemos que es necesaria una acción concertada para
transformar las oportunidades y la calidad de vida de los hombres y las muje-
res a medida que envejecen y para asegurar la sostenibilidad de sus sistemas de

* El texto del proyecto de declaración política figura en el documento A/CONF.197/3/Add.1 y 4.
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apoyo, construyendo así el fundamento de una sociedad para todas las edades.
Cuando el envejecimiento se acepta como un éxito, el recurso a las competen-
cias, experiencias y recursos humanos de los grupos de más edad se asume con
naturalidad como una ventaja para el crecimiento de sociedades humanas ma-
duras, plenamente integradas.”

5. Después del párrafo 6, se insertó un nuevo artículo, que dice lo siguiente:

“6 bis Al mismo tiempo, los países en desarrollo, en particular los menos
adelantados, así como algunos países con economías en transición tienen que
superar todavía numerosos obstáculos para integrarse en mayor medida y par-
ticipar plenamente en la economía mundial. A menos que las ventajas del desa-
rrollo social y económico lleguen a todos los países, cada vez más personas, en
particular personas de edad de todos los países e incluso de regiones enteras,
quedarán al margen de la economía mundial. Por ese motivo, reconocemos la
importancia de incluir el tema del envejecimiento en los programas de desa-
rrollo, así como en las estrategias de erradicación de la pobreza, y de tratar que
todos los países logren participar plenamente en el desarrollo de la economía
mundial.”

6. El artículo 8 y su texto alternativo se revisaron para que dijeran:

“Nos comprometemos a llevar a cabo la tarea de incorporar eficazmente
el envejecimiento en las estrategias, políticas y acciones socioeconómicas, te-
niendo presente que las políticas concretas variarán en función de las condi-
ciones de cada país. Reconocemos que la perspectiva de género debe incorpo-
rarse en todas las políticas y programas para que se tengan en cuenta las nece-
sidades y experiencias tanto de las mujeres como de los hombres de edad.”

7. El artículo 9 se suprimió.

8. El artículo 10 bis se revisó para que dijera:

“Destacamos la importancia de las investigaciones internacionales sobre
el envejecimiento y las cuestiones relacionadas con la edad, como instrumento
importante para la formulación de políticas relativas al envejecimiento, que se
basen en indicadores fiables y uniformes, preparados, entre otras entidades,
por organizaciones de estadística nacionales e internacionales.”

9. El artículo 11 se revisó para que dijera:

“Las expectativas de las personas de edad y las necesidades económicas
de la sociedad exigen que las personas de edad puedan participar en la vida
económica, política, social y cultural de sus sociedades. Las personas de edad
deben tener la oportunidad de trabajar hasta que quieran y sean capaces de ha-
cerlo, en el desempeño de trabajos satisfactorios y productivos, y de seguir te-
niendo acceso a la educación y a los programas de capacitación. La habilita-
ción de las personas de edad y la promoción de su plena participación son ele-
mentos imprescindibles para un envejecimiento activo. Es necesario ofrecer
sistemas adecuados y sostenibles de apoyo social a las personas de edad.”
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10. El artículo 12 se revisó para que dijera:

“Destacamos la responsabilidad primordial de los gobiernos de promover
y prestar servicios sociales básicos y de facilitar el acceso a ellos, teniendo
presentes las necesidades específicas de las personas de edad. A tal fin,
tenemos que trabajar con las autoridades locales, la sociedad civil, incluidas
las organizaciones no gubernamentales, el sector privado, los voluntarios y las
organizaciones de voluntarios, las propias personas de edad y las asociaciones
de personas de edad y las que se dedican a ellas, así como con las familias y
las comunidades.”

11. El artículo 12 bis se revisó para que dijera:

“Reconocemos la necesidad de conseguir progresivamente la plena reali-
zación del derecho de todas las personas a disfrutar del grado máximo de salud
física y mental que se pueda lograr. Reafirmamos que alcanzar el grado más
alto posible de salud es un objetivo social de suma importancia en el mundo
entero, y para que se haga realidad es preciso adoptar medidas en muchos sec-
tores sociales y económicos aparte del sector de la salud. Nos comprometemos
a proporcionar a las personas de edad acceso universal y en condiciones de
igualdad a la atención médica y los servicios de salud, tanto servicios de salud
física como mental, y reconocemos que van en aumento las necesidades de una
población que está envejeciendo, por lo que es preciso adoptar nuevas políti-
cas, en particular en materia de atención y tratamiento, promover medios de
vida saludables y entornos propicios. Favoreceremos la independencia y la ha-
bilitación de las personas de edad y sus posibilidades de participar plenamente
en todos los aspectos de la sociedad. Reconocemos la contribución de las per-
sonas de edad al desarrollo mediante su función de cuidadores.”

12. El artículo 14 se revisó para que dijera:

“Reconocemos la necesidad de fortalecer la solidaridad entre las genera-
ciones y las asociaciones intergeneracionales, teniendo presentes las necesida-
des particulares de los más mayores y los más jóvenes y de alentar las relacio-
nes solidarias entre generaciones.”

13. El artículo 15 y su texto alternativo propuesto por México se revisaron para
que dijeran:

“Los gobiernos son los primeros responsables de asumir la iniciativa de
las cuestiones conexas con el envejecimiento y la aplicación del Plan de Ac-
ción Internacional sobre el Envejecimiento, 2002, pero es esencial que exista
una colaboración eficaz entre los gobiernos nacionales y locales, los organis-
mos internacionales, las propias personas de edad y sus organizaciones, otros
sectores de la sociedad civil, incluidas las organizaciones no gubernamentales,
y el sector privado. La aplicación del Plan de Acción exigirá la colaboración y
la participación de muchas partes interesadas: organizaciones profesionales,
empresas, trabajadores y organizaciones de trabajadores, cooperativas, institu-
ciones de investigación, universitarias y otras instituciones educativas y reli-
giosas y los medios de comunicación.”
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14. El artículo 16 se revisó para que dijera:

“Subrayamos la importante función del sistema de las Naciones Unidas,
en concreto de las comisiones regionales, para ayudar a los gobiernos, a peti-
ción de éstos, a aplicar y supervisar la aplicación del Plan de Acción Interna-
cional sobre el Envejecimiento, 2002, teniendo en cuenta las diferencias que
existen entre los países y las regiones desde el punto de vista económico, so-
cial y demográfico.”


